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Pereira, 24 de junio de 2026 
 
Doctor 

JESUS DAVID CONEO MANZUR 

Asesor Administrativo y Financiero                       

 
Asunto: Asignación de supervisión 
 
De manera respetuosa me permito informarle que se ha elaborado el siguiente contrato de 
compraventa, del cual usted ha sido asignado para la realización de la respectiva supervisión:
  

 
Notificación transaccional: 

 
 
Para lo cual conviene tener presente lo dispuesto en el art. 83, 84 de la Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 del 2015 “la Supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato” (…).  
 
 
El presente documento se notifica personalmente como ACEPTACIÓN de la designación que 
por este documento se hace. 
 
Atentamente, 
          
 
 
 

 
LEONARDO ENRIQUE FLOREZ OSORIO 
Asesor jurídico y de Talento humano ( E ) 

 
 
Proyecto: Andres Casallas – Abogado Contratista  

 

Contrato N°. PEP-MC-088-2026 

Clase de Contrato: COMPRAVENTA 

Entidad contratante: PERSONERIA MUNICIPAL DE PEREIRA 

Contratista: HECTOR FABIO CARDONA DAVILA 

CC:  C.C 10.013.928 

Supervisor: JESUS DAVID CONEO MANZUR 

Objeto del Contrato: 

ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES – ARCHIVADORES 
METÁLICOS PARA DOTAR LAS DEPENDENCIAS Y EL 
ARCHIVO CENTRAL DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
PEREIRA 

Valor del Contrato: CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($5.100.000) 

Plazo de Ejecución: QUINCE (15) DÍAS 

Fecha De Inicio Supervisión: 25 de Junio de 2026 

Fecha Terminación 
Supervisión: 

13 de Julio de 2026 
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